
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

CALARCÁ – QUINDÍO 

 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 366 DEL CGP., TRAIDO EN 

APLICACIÓN ANALOGICA EN VIRTUD AL ARTICULO 145 DEL CPT Y DE LA 

SS., LA SUSCRITA SECRETARIA PROCEDE A CONTINUACIÓN A REALIZAR 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE,  

SEÑOR, WALTER DE JESUS OSORNO OSORIO Y A CARGO DEL 

DEMANDADO ERIC CHARLES MARCEL DROULEZ, Radicación 2019-00119.- 

  

CONCEPTOS VALOR

Agencias en derecho, conforme a lo dispuesto en fallo de Julio 16 de 2020. 300.000,00             

Recibo de correo, folio 45 9.500,00                 

Recibo de correo, folio 46 9.500,00                 

Otros -                           

TOTAL 319.000,00             
 

SON: TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS ($319.000.00) MCTE.- 

 

Calarcá Q., Septiembre tres (3) de 2020.- 

 

 

PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO 

Secretaria.- 
José A.- 
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